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forzoso hacer lo mismo con lodos los que 
fallen en adelante á la ejecución de este 
servicio, en términos que para el dia 20 
de cada mes, ó lo mas larde el 24, se 
haya recibido el estado correspondiente 
al mes anterior.

Y para evitar que haya necesidad de 
devolverlos, como ha sucedido con al
gunos, recuerdo el contenido de la citada 
circular inserta en el expresado Boletín 
de 15 de Diciembre.

Burgos 10 de Febrero de. 1865.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

ESTADÍSTICA.
Movimiento de población.

Por falta de puntualidad en el envio de 
estados mensuales del movimiento dé po
blación á pesar de las varias circulares 
publicadas, y muy particularmente en la 
comprendida en el Boletín oficial de 15 
de Diciembre último, y á pesar de las 
hojas volantes dirigidas por la Sección 
de Estadística, he impuesto la mulla de 
cincuenta reales á cada Secretario de los 
distritos que no han cumplido; y tengo 
el sentimiento de anunciar que me será 

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

7. " En los ingresos se observarán 
por punto general iguales formalidades 
que en los gastos, refiriéndose siempre 
á las,relaciones detalladas, en las que se 
expresará con claridad la procedencia 
de las rentas, arbitrios ó cualquier otro 
producto que se pretenda utilizar.

8. a Se cuidará de no proponer nin
gún recurso extraordinario hasta tanto 
que no eslen completamente apurados 
los medios ordinarios de que pueden 
disponer los Ayuntamientos.

9. a En el caso de que los ingresos 

1. a Los presupuestos municipales 
ordinarios, cuyo ejercicio ha de dar prin
cipio en 1de Julio inmediato, se remi 
tiran por duplicado á la aprobación de 
este Gobierno en lodo el presente mes.

2. a Al presupuesto de gastos so uni
rán relaciones detalladas y los compro
bantes necesarios de las partidas que en 
él se incluyan para cada uno de los ser
vicios que comprenden los diferentes ca 
pitulos y artículos de que se compone.

5.a Asimismo se acompañará un es
tado comparativo del nuevo presupuesto 
con el que se halla en ejercicio, en el 
cual constarán por capítulos y artículos 
las diferencias de mas y de menos que 
haya entre ellos, con expresión de las 
causas que las ocasionen.

4. a No se incluirá en él de. nuevo 
ninguna partida de gastos obligatorios 
que no se halle debidamente justificada, 
siendo indispensable cuando se consigne 
alguna acompañar una copia certificada 
de la orden que haya determinado su 
inclusión en el presupuesto.

5. a Las partidas que se consignen 
para reparación de edificios del común, 
recomposición de puentes, cañerías de 
las fuentes y caminos vecinales, hay 
necesidad de justificarlas acompañando el 
presupuesto del coste de las obras que se 
pretendan ejecutar.

6. a Si las obras fuesen de nueva 
construcción se unirán además del pre
supuesto de su coste los correspondientes 
planos, memoria descriptiva y el acuerdo 
del Ayuntamiento en el que aparezcan 
las razones de necesidad, utilidad y con

os
BURGOS.

Por tres id... 18

CRIA CABALLAR.

Estableciendo por cuenta del Estado sec
ciones de caballos padres en esta pro
vincia para la temporada próxima.
ElExcmo. Sr. General Director de 

la Cria caballar con [echa 5- del cor
riente se sirve decirme lo que sigue.

Para la próxima cubrición de yeguas 
que han de hacer los caballos sementales 
del Estado en la provincia del digno 
cargo de V. S. han sido destinados á los 
pueblos que al margen se expresan el 
número de caballos del depósito de Bur
gos que también se detallan. En su con
secuencia he de merecer de V. S. se 
sirva contribuir para que estos caballos 
tengan buenos locales en los punios en 
que han de fijarse, asi como providen
ciar que en el Boletín oficial de esa pro
vincia se dé publicidad á esta disposi
ción.

Lo que se inserta en dicho periódico á 
los efectos que se expresan, encargando 
á los respectivos Sres. Alcaldes procu
ren prestar su eficaz cooperación para 
el mejor cumplimiento de este servicio, 
contribuyendo por su parte á que se fa
cilite el oportuno local donde hagan de 
establecerse las referidas secciones.

Burgos 8 de Febrero de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

ERAN CISCO BELMONTE.
Nota de los puntos donde se establecen 

por cuenta del Estado las secciones de 
caballos padres, durante 
temporada de cubrición.

DEPÓSITO. PUEBLOS.

/Por un año... 60
PARA FUERA

Circular, nútn. 12,
Reclamando los presupuestos municipales 

ordinarios correspondientes al próximo 
año económico (le 1865 á 1866.

Uno de los servicios periódicos mas 
importantes cuyo inmediato cumplimien
to corresponde á los Señores Alcaldes, 
según el art. 107 del Reglamento de 16 
de Setiembre de 1845 para la ejecución 
de la-ley de 8 de Enero del mismo año, 
es la formación de los presupuestos mu
nicipales.

En la idea de que por parte de estos 
funcionarios se habrá ya verificado la 
formación de los que han de regir en sus 
respectivas localidades durante el próc- 
simo año económico de 1865 á 1866, 
los cuales deben haber sido presentados 
en el mes de Enero último á los Ayun
tamientos para su discusión y votación, 
he creído conveniente, al paso que recor 
darles la época en que deben someterlos
á la aprobación de este Gobierno, hacer- veniencia de las jnismas. 
les algunas indicaciones encaminadas á 
regularizar el servicio de que se trata, 
alejando los entorpecimientos que de 
otra suerte experimentarían los munici
pios en su marcha por no tener autori
zados lodos los gastos que exijen los 
diversos ramos de la administración que 
les están encomendados.

Para que esto no suceda, y puedan 
llenar cumplidamente la misión que por 
las leyes les está confiada, se tendrá 
especial cuidado de que se observen las 
prescripciones siguientes:

ordinarios no sean suficientes á cubrir 
los gastos y haya necesidad de apelar á 
los extraordinarios, se tendrá especial 
cuidado de no proponer cantidades por 
cortas de árboles en los montes, sin que 
previamente hayan sido autorizadas, en 
cuyo caso se unirá como comprobante 
copia certificada déla orden deconcesion.

10. Según la Real orden de 17 de 
Enero de 1865, los recargos ordinarios 
sobre las contribuciones no podrán exce
der de un 10 por 100 en la territorial, 
el 15 en la industrial, y el 50 sobre los , 
artículos comprendidos en la tarifa núm.
1,° de consumos; como extraordinarios 
el 20 por 100 sobre los dos primeros.

11. Las propuestas de los arbitrios 
que se soliciten á título de especiales 
se formarán en expediente separado, que 
con informe, del Ayuntamiento y mayo" 
res contribuyentes se unirá al presu 
puesto para la resolución conveniente. ¡’

12. El arbitrio del arriendo del peso 
v medida puede establecerse solo con la 
precisa condición de que no es obliga- i 
torio ni para los vecinos ni para los ' 
forasteros el uso de los pesos y medidas 
del arrendatario.

i 15. Los arrendatarios del arbitrio 1 
i deque habla la observación precedente, ¡ 

asi como los de pastos, puestos públicos, 
derechos de degüello en los mataderos y 
demás que pueden utilizarse, deberán 
estar en posesión de ellos desde l.° de 
Julio próximo, previas las formalidades 
de subasta, con arreglo á la Real Ins
trucción de 8 de Junio de 1847.

i Del celo de los Señores Alcaides y
1 Secretarios de Ayuntamiento me prometo 

no dejarán nada que desear en el exacto 
y puntual cumplimiento de cuanto se 
preceptúa en esta circular.

Burgos y Febrero 8 de 1865.
El Gobernador de la provincia,

FRANCISCO BELMONTE.

Domingo 12 de Febrero de 1865.



ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de

Burgos.

CIRCULAR.—CONSUMOS—CLASES MILITARES.

La Dirección general, de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, con fecha 
25 de Enero último me dice lo que sigue.

«El Ministerio de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general, con fe
cha 18 del actual, la Real orden que 
sigue:=Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de 
la Guerra se comunica hoy ú este de mi 
cargo la Real orden que sigue:=Excmo. 
Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy por circular á todas las Autoridades 
dependientes de este Ministerio lo si- 
guiente:=EI Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á este Ministerio en 10 
del mes aclual una Real orden, por la 
cual, de conformidad con el diclámen 
emitido por las Secciones de Hacienda, 
Guerra y Marina, Gobernación y Fomento 
del Consejo de Eslado, y con acuerdo 
del Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
mandar la Reina (Q. D. G.): Primero. 
Que quede sin efecto alguno la Real or
den que expidió el Ministerio de la Guer
ra en 26 de Agosto de 1859, y todas las 
demás que antes ó despues haya comu
nicado y Je opongan en lodo ó en parle 
á las que fueron expedidas por el Minis
terio de Hacienda en 12 de Mayo de 
1858, 28 de Febrero de 1859, 8 de 
Junio y 6 de Julio de 1861, ó que se 
hallen en contradicción con lo prescrito 
en la presente. Segundo. Que según se 
determina en el arl. 221 de la instruc
ción de Consumos de l.°de Julio de este 
año, los Cuerpos armados del Ejército, 
Marina, Guardia civil, Carabineros, Re
monta, Torreros y las delaciones de los 
buques de la Armada, se hallan excep
tuados de los rcparliminlos vecinales para 
el pago de la contribución de Consumos, 
poro en la inteligencia de que la exención 
recae únicamente sobre dichos Cuerpos 
colectivamente considerados y, como 
queda dicho, para el solo caso de repar
timiento: de modo que, cuando alguno ó 
algunos individuos de dichas clases tu
vieren casa abierta, no les corresponderá 
la exención y deberán sor comprendidos 
en el reparto, estando obligados á sa
tisfacer las cuotas que les sean impues
tas. Tercero. Que fuera del caso del 
repartimiento, así losexpresados Cuerpos 
colectivos como sus individuos, están 
obligados á satisfacer los derechos y los 
recargos por las especies que consuman.
Y cuarto. Que cualquiera reclamación 
procedente de los aforados de Guerra y 
Marina, ya pertenezcan á Cuerpos arma
mados ó á las demás clases activas ó 
pasivas, se dirijan por conduelo del Mi
nisterio de quien dependan al expresado 
ministerio de Hacienda, cuyas resolucio
nes, oyendo previamente á las Secciones 
de Hacienda y do Guerra y Marina del 
Consejo de Estado, se pondrán en cono
cimiento de los Ministerios respectivos, 
pero sin perjuicio de que su cumplimiento 
sea obligatorio para todas las Autoridades 
y dependientes de aquellos ramos desde el 
momento que sean publicadas en la Ga

ceta de Madrid, ó desde que las Autori
dades de Hacienda se las hagan conocer. 
De Real orden lo comunico á V. E. para 
su exacto cumplimiento.=Lo traslado á 
V. E. de la propia Real orden, comuni
cada por el expresado Sr. Ministro de la 
Guerra, para su conocimiento, conse
cuente á lo que manifestó á este Minis
terio en la comunicación que respecto al 
indicado particular dirigió al mismo de 
Real orden en 10 del presente mes.— 
De la propia Real orden, comunicada por 
el referido Sr. Ministro de Hacienda, lo 
traslado V. I. para los efectos conve
nientes. =Lo trascribo á V. S. para los 
fines consiguientes á su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de las 
partes á que se refiere.

Burgos 7 de Febrero do 1865.= 
Gregorio Villa.

(Gacela núm. 52.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de 
Enero de 1865, en los autos que penden 
ante Nos por recurso de casación, segui
dos en el Juzgado de primera instancia 
de Inca y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Mallorca por Gabriel Tor
rens contra D. Jerónimo Alomar, como 
marido de María Perello, sobre reclama
ción de unos bienes:

Resultando que Antonio Frontera, 
viudo de Catalina Pascua! y marido de 
María Rebasa, nombró á esta heredera 
usufructuaria de sus bienes por testa
mento de 16 de Noviembre de 1825, y 
en propiedad á Miguel Frontera y Pas
cual. hijo de su primer matrimonio, y á 
los del segundo Jaime y Juan Frontera y 
Rabasa, por parles iguales, ordenando 
que si fallecía alguno de ellos sin infantes, 
su porción ó parle fuese del mayor sobre
viviente, y muriendo este del segundo, 
y el último que sobreviviese podría dis
poner á sus voluntades:

Resultando de una minuta de poder 
inserta en el protocolo del difunto Notario 
de Inca D. Antonio Ferragul, autorizada 
por este y firmada por uno de los testi
gos instrumentales, á nombre de los 
otorgantes, (pie María Rebasa, viuda de 
Antonio de Frontera y sus hijos Jaime y 
Juan, este menor de 25 años, pero ma
yor de 20, confirieron poder en 28 de 
Diciembre de 1825 á 1). Pablo Rebasa, 
para que en su nombre transigiese en 
la forma que le pareciera con su hijastro 
y hermano respectivo Miguel Frontera y 
Pascual sobre la validez ó nulidad de la 
donación y testamento de su padre An-

i Ionio Frontera;
Resultando que en 12 de Enero de 

1826 y ante el mismo Notario Ferragul 
otorgaron una escritura I). Pablo Reba
sa, como apoderado especial de la viuda 
María Rebasa y de sus hijos Jáime y 
Juan, según el predicho poder, de que 
dió fe el Escribano haberse otorgado 
ante él, y Miguel Frontera y Pascual 

' en su nombre, por la cual consignan

do que al fallecimiento de Antonio Fron
tera, su hijo del primer matrimonio, el 
otorgante Miguel se apoderó de la heren
cia considerándose dueño de ella en vir
tud de la donación que su padre hizo en 
1788 á favor de su primera consorte y 
de la prole de aquel matrimonio, me
diante á no haber podido ser invalidada 
por el testamento posterior, sobre lo 
cual había puesto demanda su madrastra 
María Rabasa, dijeron que á fin de evi
tar el pleito y los disgustos consiguien
tes habían transigido sus diferencias, 
conviniendo en considerar nula la indi
cada donación y válido el testamento, á 
excepción de que la vinculación dispues
ta en él no pudiese gravar ni favorecer 
al otorgante Miguel ni á los suyos, ni 
ménos comprenderle pago alguno de las 
dotes legítimas ni demás cargas de la 
herencia; pues deberían satisfacerlas los 
demás herederos, y de que en jugar de 
la tercera parle de bienes asignada al 
mismo se le había de dar, como en aquel 
dia se la entregaba I). Pablo Rebasa, la 
porción del predio son Frontera, desig- : 
nada y amojonada de común acuerdo, la 
cual debería dividirse por una pared 
recta de mojon á mojon por cuenta de 
los herederos:

Resultando que Miguel Frontera, por 
el testamento de 5 de Julio de 1831, 
bajo del cual falleció en 20 de Marzo de 
1835, dejó el usufructo de sus bienes á 
su mujer María Perdió, instituyendo i 
herederos de los mismos á sus hijos pós- : 
tumos, y de no tenerlos, á su sobrina ■ 
María, hija de Miguel Perdió, de la por
ción de los de son Frontera y de los que 
tuviese en el distrito de Campanet á sus 
fiols ó fiólas que viviesen al tiempo do su 
muerte, con tal de que fuesen parientes 
suyos; y si la María falleciese ánles de 
lomar eslado, heredasen la parle en que 
la instituía Jáime y Juan Frontera, her
manos del otorgante:

Resultando que por escrilura.de 25 de 
Marzo do 1860 Jáime Frontera hizo do
nación pura, perfecta é irrevocable á 
Gabriel Torrens, en remuneración de los 
servicios que le había prestado, de lodos 
los derechos, voces,, créditos y acciones 
que le correspondiesen por fallecimiento 
sin descendencia de su hermano Miguel, 
en conformidad á lo dispuesto por su 
padreen su testamento de 19 de Noviem
bre de 1825:

Resultando que en virtud de esla do-, 
nación Gabriel Torrens présenlo demanda 
enlOde Mayo siguiente, pidiendo se 
condenase á María Perelló á que le en
tregase la parle de herencia que deten
taba, propia de Miguel Frontera, con los 
frutos correspondientes'}' en las costas, 
alegando que Antonio Frontera instituyó 
herederos á sus hijos Miguel, Jáime y 
Juan por parles iguales, disponiendo para 
el caso de morir cualquiera de ellos sin 
hijos, que su parle de herencia fuese del 
mayor sobreviviente, y falleciendo osle 
del segundo, y el último dispusiese á sus 
voluntades; por consiguiente que habien
do fallecido sin hijos Miguel Frontera en 
20 de Marzo de 1855, quedó mayor so-

■ brevi viente su hermano Jáime,- corres- 
' pondiéndole por lo mismo la posesión de

herencia suya, que reclamaba el expol1 
nenie como su cesionario:

Resultando que D. Jerónimo Alomar 
como marido de Doña María Perelló,coi), 
tradijo la demanda, excepcionando que] 
la cesión de derechos hecha á Torren 
había sido sin causa por no ser ciertos !■ 
servicios que se suponían prestados; que] 
dicho contrato era fraudulento con obje. 
lo de eludir las resultas del juicio por 
defenderse Torrens como pobre; que 
Frontera carecía de los supuestos dere. 
dios cedidos; primero por obstarle h 
donación que su padre otorgó en 27 d( 
Noviembre de 1778 en contemplación i 
su matrimonio con Catalina Pascual del 
usufructo de sus bienes, con la precisa i 
obligación de instituir heredero al hijo 
varón que mejor le pareciese; y como 
el único que sobrevivió al donante fui I 
el Miguel Frontera y Pascual, debiera 
pasar al mismo todos los bienes sin gra
vamen alguno; segundo, el ser Jaime 
Frontera hijo de segundo matrimonio y 
no poder, según la disposición de la ley 
del Código Hac edictali, ser instituido 
con preferencia al Miguel, que lo era 
del primero y tercero, Ja transacción 
celebrada entre el mismo Miguel, si 
madrastra Catalina Rebasa y sus herma
nos consanguineos Jaime y Juan, en vir
tud de la cual se dejó sin efecto en 
cuanto al Miguel la institución orde
nada por el padre en su testamento y 
recibió las fincas que se designaron para 
disponer de ellas libremente, careciendo 
por lo mismo y haber sido instituida Ma
ría Perelló heredera propietaria por el 
Miguel de lodo derecho respecto á los 
bienes que reclamaba:

Resultando que en los escritos de ré
plica y duplica insistieron una y otra 
parle en sus pretensiones, arguyendo de 
nula la demandante la transacción de 12 
de Enero de 1826 y el poder en virtud I 
del cual intervino en ella Pablo Rebasa, 
y alegando el demandado la excepción 
de prescripción:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba y practicadas las que se arlicu-, 
laron, dictó el Juez sentencia en 29 de 
Abril de 1862 que revocó la Sala segun
da de la Audiencia en 28 de Mayo de 
1863, absolviendo á Doña María Perelló, 
de la demanda de Gabriel Torrens; en 
vista de lo cual dedujo este el presente 
recurso de casación por conceptuar in
fringidas, al considerar válida la escri
tura de transacción de 12 de Enero de 
1826, y la minuta de poder de 28 de 
Diciembre de 1825:

Las leyes 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.ay
6.a, til. 2.°, Partida 1 las 54 y III 
til. 18, Partida 3.a, la 1.a, til. 25, 
libro 10 de la Novísima Recopilación; 
la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 25 de Junio de 1858; la ley 19 lit. 
5/ Partida 5.a y la doctrina legal de 
que «el mandato se limita siempre á lo 
que expresa:»

En segundo lugar y en cuanto no se 
había dado valor alguno á la prueba he
cha por él en primera y segunda instan
cia las 32 y 40, til. 16, Partida 3.a:

Y en tercero el testamento de Antonio 
Frontera, en observancia del cual se

escrilura.de


había fundado la demanda por ser la . 
suprema ley en la materia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Gabriel Ceruelo de Velasen:

Considerando que la escritura de tran
sacción celebrada en 12 de Enero de 
1826 entre Miguel Frontera por sí, y 
D. Pablo Rebasa, como apoderado de 
María Rebasa y de sus dos hijos Jaime y 
Juan Frontera, que el primero ha opuesto 
como principal excepción á la demanda 
promovida por Gabriel Torrens en el 
concepto de cesionario del Jaime tiene 
todas las formalidades legales, y que por 
ella se dejó sin efecto en cuanto á Miguel 
Frontera la sustitución ordenada por el 
padre común en su testamento de 16 de 
Noviembre de 1825, y se hicieron en las 
disposiciones del mismo otras modifica
ciones en favor de aquel:

Considerando que si bien contra la 
validez de dicha transacción se alega la 
falla de poder para intervenir en ella el 
que representaba al causante del recur
rente, no puede ponerse en duda la exis
tencia y certeza del referido poder, aun 
prescindiendo del valor legal de la minuta 
que de él obra en el protocolo del Nota
rio D. Antonio Ferragut, pues además 
de que este da fe en la escritura de 
transacción de haberse otorgado ante é.l 
en la fecha que expresa el citado docu
mento, lo reconocen los mismos Jaime y 
Juan Frontera, puesto que han confesado 
bajo de juramento haber celebrado la 
transacción que fué acordada á conse
cuencia del expresado poder, y que en 
su virtud había quedado de cuenta ex
clusiva de los dos el pago de las dotes, 
legitimas y otras cargas de la herencia 
del padre, lo cual, asi como lo demás 
que fué objeto de aquel convenio, consta 
que tuvo cumplimiento:

Considerando que atendido lo expuesto 
se invocaría inoportunamente, aun cuan
do existiese la infracción de las leyes 54 
ylll.tit 18, Partida 5.a, la 1.a de 
¡as cuales prescribe el modo de exten
derse las cartas ó escrituras por los Es
cribanos públicos y la 2.a que deben ser 
desechadas en juicio las que contengan 
raeduras ó enmiendas en parle sustancial, 
como asimismo la de la ley 1.“, título 
25 libro 10 de la Novísima Recopilación 
relativa á las formalidades con que deben 
los Escribanos extender en el protocolo 
las notas de las escrituras que se otor
guen ante ellos y al modo de dar sus 
copias para que sean válidas y eficaces:

Considerando que los fundamentos de 
las sentencias no son objeto del recurso 
de casación, sino la parte dispositiva de 
las mismas cuando en ella se ha cometi
do alguna infracción de ley ó doctrina 
legal, y que no deben lomarse en cuenta 
por esta razón las leyes 1.a, 2.a, 5.a,
4.a, 5.a, y 6.a, til. 2.°, Partida 1.a, 
que definen el uso y la costumbre y de
terminan los requisitos que han de tener 
para obligar que bau sido citadas contra 
lo que se establece en el tercer conside
rando de la ejecutoria, fuera de que por 
otra parle no pueden tener aplicación 
dichas leyes al caso controvertido en 
autos:

Considerando que tampoco le es apli

cable y no ha podido ser infringida por 
lo mismo la doctrina consignada en la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 
25 de Junio de 1858, pues aquel pleito, ¡ 
á diferencia de lo que resulta evidente
mente en el actual no constaba de modo 
alguno del poder con que se suponía ad
rizado el apoderado:

Considerando que las leyes y doctrinas 
sobre cuestiones que no se han propuesto 
en tiempo y no han sido por tanto objeto 
de discusión en el pleito, no pueden 
servir para fundar un recurso de casa
ción y que en este caso se encuentran la 
ley 19, til. 5.° Partida 5.a, que trata 
de las facultades del Persopero, y la 
doctrina legal de que el mandato se ha 
de limitar á lo que en él se expresa, 
porque en este litigio no se han cuestio
nado sobre la mayor ó menor extensión 
del poder, sino sobre la existencia de él:

Considerando que las leyes relativas 
al valor y fuerza probatoria de los tes
tigos se hallan modificadas esencialmente 
por la de Enjuiciamiento civil; y que 
apreciando la Sala sentenciadora, como 
lo ha hecho con arreglo á las facultades 
que le concede el arl. 517 de esta ley, 
la prueba testifical practicada por las 
parles, no ha infringido las 52 y 40, til. 
16, Partida 5.a, que á este propositóse 
citan:

Y considerando por último que no pue 
de alegarse útilmente como ley en la 
materia el testamento de Antonio Fron
tera, habiendo quedado sin efecto en 
virtud de la transacción lo dispuesto en 
el mismo en cuanto al particular en que 
se ha fundado la demanda y que ha sido 
objeto del pleito;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Gabriel Torrens, 
á quien condenamos en las costas, y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de 
donde proceden con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislatiua, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =>Manuel García 
de la Colera.—Eduardo Elío.=Gabriel 
Ceruelo de Velasco.=Joaquin Melchor y 
Pinazo.=Pedro Gómez de Hermosa. = 
Ventura de Coisa y Pando.=Laureano 
de Arríela.

Publicación. =Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por 'ei limo. Sr. I). 
Gabriel Ceruelo de Velasen, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sec
ción primera de la Sala primera del mis
mo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 28 de Enero de 1865.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

REAL SENTENCIA
de la Audiencia Territorial de Burgos.

Don Benigno Fernandez de Castro, Se
cretario honorario de S. M. y de 
Cámara mas antiguo de esta Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: que por S. E. la Sala pri

mera de justicia de este Superior Tribu
nal, en el pleito procedente del Juzgado 
de Belorado, entre partes, de la una el 
Procurador Don Antonio Bruyol Oribe, 
como apoderado del Administrador de 
las Capellanías vacantes en esta Diócesis 
Don Pascual del Collado y Prieto, vecino 
de esta capital, y de otra los Estrados 
del Tribunal por la no comparecencia 
de Patricio Sagredo y Coniferas y San
tiago López Bargas, vecinos de Villal- 
mondar, y de otra el fiscal de S. M., 
en lo principal sobre pago de mil qui
nientos noventa y cinco reales, y en el 
dia sobre declaración de . pobreza del 
primero, se dictó la sentencia que dice 
así:=Real Sentencia número 2,°=En 
la ciudad de Burgos á cuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco, en 
el pleito que procedente del Juzgado de 
Belorado ante Nos es y pende por re
curso de apelación, entre partes, de la 
una el Procurador D. Antonio Bruyel 
Oribe, en nombre de D. Pascual Collado 
como Administrador de las Capellanías 
vacantes de esta Diócesis, vecino de esta 
Capital, de la otra D. Patricio Sagredo 
y Coniferas y Santiago López Vázquez 
vecinos de Villalmondar, los cuales no 
han sido parte en esta Superioridad, y 
de la otra el Fistol de S. M., en lo prin
cipal sobre pago de mil quinientos no
venta y cinco reales, procedentes de ré
ditos, de un censo, y en el dia sobre de
claración de pobreza pretendida por el 
D. Pascual Collado: Habiendo sido Mi
nistro Ponente el Sr. D. Manuel Gómez 
Costilla:

Vistos: Aceptando los fundamentos 
de hecho y de derecho consignados por 
el Juez de Belorado en la Sentencia ape
lada que dictó-en diez y ocho de Mayo 
último, y visto el articulo ciento noventa 
y seis de la ley de Enjuiciamiento Civil;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la expresada sentencia, por la que 
se denegó la defensa por pobre al Admi
nistrador de Capellanías vacantes Don 
Pascual del Collado Prieto, á quien se 
condenó en todas las costas causadas en 
este incidente y reintegro del papel cor
respondiente.

Devuélvanse los autos al Juzgado con 
certificación de esta sentencia y de la 
tasación de costas practicada y aproba
da que sea para su ejecución y cumpli
miento, Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en el Boletín oficial de 
la Provincia y Gacela (íe Madrid, acre
ditándose por el Escribano de Cámara su 
inserción en el rollo, conforme al artículo 
mil ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Manuel María Mén
dez.=Manuel Criado Ferrer.=Manuel 
Gómez Costilla.—Publicación. =La ar
reglo yo el infrascripto Escribano de Cá
mara, de que la Real sentencia prece
dente fué leída en sesión pública de este 
dia por su Sría. el Sr. D. Manuel Gómez 
Costilla, Magistrado de la Sala primera 
de esta Audiencia Territorial, como Po
nente nombrado en el pleito en que ha 
sido dictada, de que certifico. Burgos 5 
de Enero de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=Benigno Fernandez de Castro.

Y para que conste expido la présenle, 
que con la remisión necesaria firmo en 
Burgos á veinte y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Benig
no Fernandez de Castro.

Anuncios Oficiales.
ADMINISTRACION 

DE LA FÁBRICA DE POZA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
subastarán en pública licitación las 
mueras que en el presente año pro
duzca el mineral de esta Salina deno
minado Garci- Masan.
1. a Desdecidla que tenga efecto 

la subasta podrá el rematante dar prin
cipio al saque de mueras.

2. a Si la subasta no mereciese apro
bación de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, el rematante satisfará el 
valor de las mueras que hubiere extraído 
antes de la aprobación del remate, sir
viendo de tipo para el prorateo el im
porte total de la subasta.

5.a Aprobado el remate, tendrá de
recho aquel á cuyo favor quede para 
sacar las mueras en los dias y épocas del 
año que más le convenga, al respecto de 
doscientos cincuenta pellejos por dia.

4. a Será de cuenta del rematante el 
pago de los peones que se empleen en el 
saque de mueras, reservándose la Admi
nistración la facultad de nombrarlos, 
como único medio de que se cumpla lo 
dispuesto en la condición 5.a

5. a Igualmente pondrá el rematante 
I á su costa el torno, maroma, canales y 
i demás efectos que sean necesarios para

la extracción de mueras.
6. a Si por cualquier evento el mine

ral se obstruyese ó no permitiese la ex
tracción de mueras en poco ó mucho 
tiempo, no podrá el postor pedir rebaja 
del importe del remate.

7. a A su pago se obligará el rema
tante si fuere heredero con el número 
suficiente de fanegas de sal líquidas de 
pago para responder de la cantidad en 
que se hubiere efectuado la adjudicación; 
y no siendo heredero hipotecará en 
bienes raíces el doble del importe, ó en
tregará la tercera parle de este en me
tálico en la Caja de Depósitos sucursal de 
esta provincia.

8. a El tipo que se fija para admitir las 
proposiciones será el de cuatro mil rs.

9. a Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione la subasta.

10. El mismo presentará para unir
los al expediente los pliegos de papel se
llado de reintegro conforme á lo mandado.

11. La subasla tendrá lugar en la 
Administración de dicha Salina el dia 
diez y seis del próximo mes de Marzo, 
de once á once y media de su mañana.

Las proposiciones arregladas al mo
delo que se dirá se harán en pliegos cer
rados, que se admitirán hasta la hora 
designada en la anterior condición y dia 
en la misma citado, en cuyos sobres se 
expresará el nombre del que suscriba y 
el objeto que le motiva. Dadas las doce 
se abrirán los pliegos y se publicará su 
contenido, adjudicándose el remete al que 
presente la proposición mas ventajosa. 
Si resultasen’ dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva lici
tación también por pliegos cerrados, en la 
que solo pueden lomar parle los autores 
de las proposiciones que ocasione el ac
to, repitiéndose esta operación tantas 
veces cuantas sean necesarias para que 
resulte una sola proposición como mas 
ventajosa.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de............

se obliga á tomar las mueras que pro
duzca el Mineral de Garei-Mazon en el 
año de 1865 en la Salina de Poza, por 
la cantidad de.............. y con sujeción
á las condiciones del pliego que se le ha 
manifestado.

Poza 8 de Febrero de 1865 = El Ad
ministrador, Felipe de Urquijo.=EI Ofi
cial Interventor, Gabriel Revillas.



ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se sacan á pública subasta en arriendo, el día 5 de Mar%o próximo á las 12 de su mañana, las fincas del Clero que á continua
ción se expresan, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial n.c 192, del primero de Diciembre último.

I

Número
del Número Cabida. Situación. Procedencia.

inventario de fincas.  
Fan.s Clms. Cllos. Obreros.

Nombre del Colono.

RENTA 
que probucen. Tipo de--- ----------- ]a 
Trigo. Cebada subasta
« S •» 8
£ § £ 3 ñs-

PARTIDO DE BURGOS.

2912.... 89 tierras 11 viñas. 179 )) )) 50 Quinlanilla Somuñó..... Su Beneficio................... D. Faustino Velasco... 0 3506 rs. 4500
3575.... 62 id.................. 151 6 » )) Quinlanilla de Vivar.... Monjas de Vivar................ Fermín Palacios.......... 129 6 129 6 9448
5375.... 1 id.................. 6 )) )) )) Idem.............. '..... Cabildo de Santa Agueda.. Casimiro Gutiérrez .... 2 3 2 3 164
3245.... 50 id.................. 49 8 )) )) Villacienzo................... Su Beneficio.................... Aniceto García............ 18 )) 18 )) 1313

PARTIDO DE ARANDA Y ROA.
—

87.... 5 viñas lagar cubas )) )) 8255 cepas Gumiel del Mercado....... Curato de San Pedro....... . Manuel Espinosa......... )) )) » )) 1610
1554.... Viñas lagar bodega. )) )) » )) Fuentecen.................... Su Iglesia....................... Feliciano Pico............. » » 245 rs. 440
5424.... 5 tierras........... 6 » » )) Idem................ . . . . Su Beneficio.................... Lucas Arranz..............

El Mayordomo............
2 » 2 )) 146

116.... 8 id.................. 10 6 )) )) Oquillas....................... Su Iglesia....................... 2 6 2 6 182
)) Varias tierras....... » )) )) )) Idem....................... Monjas de Villamayor....... Agapito Ortega....... 2 6 2 6 182

PATIDO DE CASTROGER1Z.
——— 1

6322.... Varias tierras .... 231 )) )) )) Villasandino................. Cabildo Catedral.............. José Corral y otros.... • 75 0 75 )) 5526
6065.... id. id........... )) )) )) )) Melgar de Fernamenlal... Cofradía de San Andrés... Emilio del Hierro....... » )) )) )) 107
6410.... 14 id.................. 11 10 » )) Villasilos..................... Monjas de Castro.............. José Plaza............... 7 )) 7 )) 511
6411.... 9 id.................. 9 1 » )) Idem....................... Iglesia Catedral................ Manuel Badas............ 6 9 6 9 495
6412.... 4 id. 2 viñas ... 5 5 » » Idem.................... «. Mitra Arzobispal.............. María Gómez.............. 4 » 4 D 292
6420.... 14 id. 5 id......... 16 8 )) )) Idem....................... Cabildo de San Lesmes.... Juan Perez.................. 4 6 4 6 528

PARTIDO DE VILLADIEGO.
—

4197,... .14 id. 8 viñas y 10 prados. 59 )) )) » Caslromorca................. Su Beneficio.................... Carlos Fernandez ....... . 12 )) 12 )) 876
)) Varias tierras .... » )) )) )) Idem....................... Monjas de Aguilar............ Vicente Cuesta........... ; 1 6 1 6 109

146» id. id........... )) )) )) )) Idem....................... •. Id. de Palacios................ José Perez.................. 2 )) 2 »
)) id. id........... )) )) )) Idem....................... Cofradía de Animas........... Bernardina Pena......... 4 )) 4 » 292

4544.... 8 id. 2 viñas.... 5 10 )) 5 Idem....................... Beneficio de Sania María de Villadiego. Faustino Perez............ » 6 )) 6 56
4523y 24. 57 id. 2 prados... 54 )) )) 37 plañías. Tagarrosa.................... Su Fábrica..................... Dionisio Villasana....... . » )) » 1155

Burgos 6 de Febrero de 1865.=:EI Administrador, J. de Undabeylia. •

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE BURGOS. MES DE ENERO DE 48G5.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.

Surges 51 de Enero de 1865.=EI Administrador, Cipriano Barroela.= 
V. B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Nicanor Guerra.

IVola de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.
NOMBRES. Puntos donde 

Vecindad. se han hecho 
las compras. Arrobas. Libras. onzas.

Precio.

Rs. cents.

ACEITE.

SS. Martínez y compañía.. Burgos.. Burgos. 60 )) 60
Los mismos.................... Id. Id. 20 )) 1) 60

CARBON.

Vicente Chavarría y comp.s. Villamel. Burgos. 210 )) )) 4,50
Paulino García id............ Id. Id. 158 )) )> 4,50
Julián Arribas id............ Id. Id. 252 » » 4,50

PAJA LARGA.

Narciso Izquierdo y comp.s Quinlanilla. Burgos. 400 » )) 5,50

HILO.

Isabel López................... )) )) 8 » 15

LANA.

Isabel López.................. )) ü )) 6 » 7

ESCOBAS.

Juan Ortega.................. » ))

Número.

48 0,75

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

V.° B 0 Él Comisario de Guerra Inspector, Nicanor Guerra.

IVota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES. VECINDAD.

Puntos 
donde se 

han hecho 
las 

compras.

Fanegas. Cel.s
PRECIO.

Reales céntimos.

COMPRA DE TRIGO.

D. Clemente Domínguez.... Burgos......... . Burgos. 420 )) 35,
D. Domingo Santa María.... id. Id. 175 )) 35

COMPRA DE LEÑA.

Pascual Benito y compañeros. Palazuelos.. . . Burgos.

Quintales.

184 » 4,50
Nicomedes Leiba id............ Villasur....... . Id. 195 )) 4,50
Julián Fernandez id............ Torrecilla ... . Id. 121 » 4,50

COMPRA DE CEBADA.

D. Domingo Santa María.... Burgos....... . Burgos.

Fanegas.

2223 )) 24,25
D. Clemente Domínguez. .. id. Id. 250 V 24
Sr Admor. de Propiedades del

Estado.......................... id. Id. 400 » 25

COMPRA DE PAJA.

Justo Diez y compañeros... Quinlanilla... Burgos.

Quintales.

528 )) 4,50
Luis Castilla id.................. Rubena....... Id. 467 » 4,50
Lorenzo González id............ Villalvilla.... . Id. 371 )) 4,50
Gregorio Rubio id.............. Villafria..... . Id. 402 4,50
Matías Diez id................... Quinlanilla..... Id. 425 )) 4,50
Gregorio Martínez id.......... Villafria....... .. Id. 457 )) 4,50

Burgos 51 do Enero de 1865.—El Administrador, Cipriano Borroela.==

Imprenta de la Diputación Províngul.


